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El objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere a 
una nueva pinza sujeta papeles.

En la actualidad, las pinzas sujeta papeles están constit 
tuídas por partes metálicas embutidas, unidas entre sí arti­
culadamente, con un muelle intercalado para la recuperación 
de las mandíbulas de la pinza.

Ello es una realización práctica engorrosa y de acusado 
coste de montaje. Para evitar estos inconvenientes y conse­
guir que la pinza sujeta-papeles sea moldeada en material 
plástico y sin tener que disponer muelle alguno,es por lo 
que se ha creado el objeto del presente Modelo de Utilidad.

Para una correcta interpretación se describe, a con­
tinuación un caso de realización práctica, a titulo de ejem­
plo,no limitativo, de la nueva pinza, acompasándose de una 
hoja de dibujos en la que:

En la figura 1 es, en perspectiva la nueva pinza unida 
permanentemente a un tablero soporte y
En la figura 2, es la propia pinza cuando está provista de 
las mandíbulas.

Consiste la invención en que la pinza está constituida 
por una pieza laminar moldeada en material plástico que que­
da determinada por una regleta(l),de un grosor determinado 
y que en sus extremos hay sendas prolongaciones acodadas (2) 
y (3) y del borde superior interno de dicha regleta (1) se 
eleva perpendicularmente una prolongación laminar (4) de pa­
red delgada en comparación con la de la regleta cual prolon­
gación, a una altura determinada se acoda en ángulo diedro 
agudo (5) y descendiendo se prolonga más allá de los acodos 
(2) y (3) de los extremos de la regleta (1) y quedando el 
borde (6) de la prolongación a nivel más bajo que la altura 
superior de la regleta, existiendo en el borde trasero de ell.
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y en el borde libre de la prolongación acodada en ángulo 
diedro (4), sendas pestañas (7) y (8) de asido de la pinza 
existiendo en los acodos (2) y (3) de la regleta (1) unos 
orificios perpendiculares (9) al mismo para su unión al ta­
blero (10), cuando deba estar permanentemente afianzado al 
mismo la pinza.

Cuando la pinza no deba estar afianzada peimanentemente 
a un tablero (10), entonces de las prolongaciones acodadas 
de la regleta parte una lámina longitudinal (11) de un gro­
sor parecido al de la prolongación acodada (4) en ángulo 
diedro, cual lámina queda paralela al borde opuesto y forma 
asi la segunda mandíbula de la pinza.

Tanto en la regleta como en las prolongaciones lamina­
res se disponen, cuando así conviene, nervaturas de refuerzo 
(no representadas) para otorgar una mayor rigidez a las su­
perficies.

Se sobreentiende que en el presente caso serán varia­
bles cuantos detalles de construcción y acabado no alteren, 
cambien o modifiquen la esencialidad de la invención, lo 
que se declara como no practicado ni divulgado en España,
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MENDICACIONES

13.-NUEVA PINZA SUJETA PAPELES, caracterizada por el hecho 
de que la pinza está constituida por una pieza laminar molde 
da en material plástico, que queda determinada por una regle 
ta de un grosor determinado y que en sus extremos hay sendas: 
prolongaciones acodadas; del borde superior interno de dichai 
regleta se eleva, perpendicularmente una prolongación lamina 
de pared delgada, en comparación con la de la regleta, cual 
prolongación, a una altura determinada, se acoda en ángulo 
diedro agudo y descendiendo se prolonga mas allá de los aco­
dos de los estremos de la regleta y quedando el borde de la 
prolongación a nivel más bajo que la altura superior de la 
regleta, existiendo en el borde trasero de ella y en el bord< 
libre de la prolongación acodada en ángulo diedro, sendas 
pestañas de asido de la pinza, existiendo en los acodos de 
la regleta unos orificios,perpendiculares al mismo, para su 
unión al tablero, cuando deba estar permanentemente afianza­
do al mismo la pinza.

23.- NUEVA PINZA SUJETA PAPELES, según la anterior reivin­
dicación en el que cuando la pinza no deba estar afianzada 
permanentemente a un tablero, entonces de las prolongaciones 
acodadas de la regleta parte una lámina longitudinal de un 
grosor parecido al de la prolongación acodada en ángulo die­
dro, cual lámina queda paralela al borde opuesto y forma así 
la mandíbula segunda de la pinza.

33.- NUEVA PINZA SUJETA PAPELES¿ según las anteriores reivin- 
caciones, en la que tanto en la regleta como en las prolon­
gaciones laminares se disponen, cuando así conviene, nerva-



C .123/C -  5 -

.  *

turas de refuerzo para otorgar una mayor rigidez a las 
superficies.

43.- NUEVA PINZA SUJETA PAPELES
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Todo ello tal como se describe y reivindica en la 
presente Memoria Descriptiva, que consta de SEIS hojas regla­
mentarias, escritas a máquina por una sola de sus caras y 
acompañada de una hoja de dibujos.
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